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II. Administración Civil del Estado
2. Direcciones Provinciales de Ministerio s

Número 4359

MINISTERIO DE TRABA J O Y SEGU RIDAD SOC IAL

Di rección Provincial de Murcia

O rdenación L aboral . Convenios co l ect ivos . Exp . 34/88

Visto el expediente de Co nven io Colectivo de Trabajo pa-
ra p e rsonal laboral no funcionario de l Excmo . Ayuntamie n -
to de Caravaca de la Cruz de anibito Empresa, suscrito por
la Comi s ión Negociadora del mismo, con fecha 3-2-88, y que
ha tenido entrada en esta Dirección Provincial de Trabajo y
Seguridad Social , con fecha 2-5-88, de conformidad con lo
dispuesto e n e l artículo 9 0 .2 y 3 . de la Ley 8/ 1 980, de 10 de
marzo, por la que se aprobó el Estatuto de los Tra bajado res,
as í como las Instrucciones recibidas de la D i recció n General
de Trabajo, de fecha 11 de sep t iemb re d e 1 985 .

Esta Dirección Provi ncial de Trabajo y Seguridad Socia l ,

Artí culo 3.°-Unidad Normativ a

Con el fin de mantener unificadas las condiciones de trabajo

aplicables a t odo e l personal l abo ral de los distintos servic io s

munic i pa l es y evitar p l ural idad d e adsc ri pc iones regl amen ta-

rias, apl icando así e l p rin c ipio de un idad de empresa, se esta-

blecen las sigu ientes reglas :

1 . El presente Convenio será el ú n ico aplicab le a todos

los trabajadores i n c luidos en e l articulo l .°, excluyendo l a po-

sibilidad de aplicación de otros Convenios especiales del sector .

2 . En todo l o n o previsto en el presente Convenio regi-
rán subsidiariamente el Estatuto d e l os Trabaja dores y las Le-

yes y D is posicio nes Legales de carácter gen e r a l para todas l as

actividades, así como las normas generales de trabajo para las
actividades no reglamentadas .

CAPITULO Il
PLANTILLAS Y ESCALAFONES

A CUE RD A

P rimero .-Ordenar su inscripció n e n e l Regi st ro de Co n -
venios Colectivos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de
Trabajo y Segu r idad Social, con noti ficación a la Comisión
Negociado r a del mismo.

Segundo.-Dispo ner su publ icación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» .

Mu rcia a 3 d e mayo de 1988 .-El Di rec tor Provincial d e
Trabajo y Seguridad Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

(D .G . 257 )

CAPITULO 1
DISPOS IC IONES GENERALES

A rt ículo 1 . °-Ambito de aplicación

El ámbito de aplicación del convenio será drEmp re sas
para todos los trabijadores dependientes de ell as que no ten-
gan el carácter de funcionarios públicos y realicen su activi-
dad dent ro de este término municipal .

Al pe r sonal contratado en casos excepcio nales para fina-
lidad y tiempos determinados, conforme a lo dispuesto en el
R e a l Decr eto 3 .046 /77, de 6 de octubre, y demás d ispos icio-
nes de aplicac i ón, les a fecta rá e l Co nvenio en todo lo qu e no
suponga permanencia, antigüedad o estabilidad .

Artículo 2 .°-Amb ito temporal

E l presente Conve nio entrará en vigo r e l día de su pub l i-
cación en el «Boletín O fic i al de la Regió n de Murcia», si bien
sus efectos económicos se retrotraerán al día 1 de enero de
1 988, s u dur ac i ón será de un a ño, y si ni nguna de las pa rtes
lo denunciase con un mes al menos de antelación a su venci-
m iento se p ro rr ogará d e año en año, in cr em e ntándo se las re-
tribuc iones en e l máxim o que perm ita l a Ley a la Corpo ra -
c i ón Mun icipal .

Artículo 4 . °-Plar.ti l l as y escalafo n e s

El Ayuntamiento publ icará anu a lmen te en la pr i mera

quincena de febrero en el tablón de edictos, la relación de la
plan t i lla, así como e l escalafón de l pe rsonal la bo ral y las mo-
dificaciones de los mismos si las hubiere habido .

Contra esta rel ación podrá r eclamarse, e n el plazo de 3 0

días, desde su publicación ; sobre estas reclamaciones habrá
de emitirse preceptivamente u n informe de los Delegados del

Persona l .

En caso de vacantes, se reservará el 50 07u de la s mismas
para promoción interna de los trabajadores de la plantilla .

Artículo 5 .°-Categoáa profesional

Jefe de Servicios, es el trabajador que, a las órdenes di-

r ec t as del jefe super ior, ejerce s us funciones de mando sobr e

los trabajadores de las restantes categorías profesionales que
estén afec t adas al ser vic io o parte del servicio a su cargo, ocu-
pándose con responsabi lidad pro p ia, d e la debida ej ecució n

práctica de los trabajos del servicio .

Oficial de l .a de oficio es el trabajador que, poseyendo
un o fic i o def in ido lo pract ica y r ealiza en s us operacio nes ca-

racterísticas, con ta l grado de perfección que, no sólo lleva
a cabo trabajos generales, sino también aque llos o t ros que s u -

pon gan especialidad .

Bombero, es e l trabajador que posey endo su oficio de fi-

nido lo prac tica y real iza en sus operac iones características,

con t al g rado de perfecc ión que, no só lo lleva a cabo trabajos
generales, s ino t ambién aquel los otros que supongan especia-

lidad propia de su cometido .

Oficial de 2 .a de oficio es el trabajador que poseyendo
un oficio determinado y definido, sin llegar a la perfección

del oficial de 1 .', ejecuta los trabajos generales del mismo con
la suficiente corrección, pudiendo realizar también aquellos
ot r os de especi alidad, bajo la di rección de un o fic i al de l .a

o jefe de servicio .
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Conductor de 1 .° es el t rabajador que, estando en pose-
sión del carnet de co nducir de 1 .° c l ase, C o superio r , t i ene
a s u cargo la conducc ión de cam iones o ve h ículos de análoga
categorí a .

Conductor de 2 .a, es e l trabajador que, provis to del car-
net de conducir, se d ed ica a la co nducción de vehículos no
incluidos en el aparta do an t er ior .

Ayudante, e s el trabajador que, por práctica ha adquiri-
do los conocimientos necesarios para ejercitar con autonomía
un oficio, pe ro que, no lo practica sino bajo las órdenes di-
rectas de un aficial al que auxilia en su trabajo .

Vigilante , es el trabajador que está encargado de cuidar
del cumplimiento de las órdenes dictadas para la ejecución de
obras y servicios .

Conserje es el trabajador que dent ro de un se rv icio de -
terminado, tiene funcione s de vigilancia y responsabilidad re s-
pecto a mantenimiento de las instalaciones, útiles, etc ., a su
cargo .

L° Qu i nce días natu r a les en caso de matr imo nio.

2.° Tres días por al umb r am ie n to d e l a esposa o en cas o
de enfermedad grave justificada o fall eci m ie n to de pad res,
abue los, hijos, n ietos, có nyuge o hermanos, que pod rán am -
p l ia r se , previa j u st i ficac i ón a otros dos más cu ando medie n e-
cesidad de desplazamien to fuera de l término mun i cipal .

3 .° Un d í a en caso de mat r i m onio de hijos o hermanos
en la fecha de celebración de l a ceremon ia .

4. ° D iez días para asuntos pro pios para el cumplimiento
de un deber inexcusable de ca rácter público y/o personal .

5 . ° Un día de tra s lado del domicilio habitual .

Artículo 9 .°-Eacedencias y licencias no retribuidas

Los tr abajadores con dos a ñ os de ser v i cio pod rán so lici-
tar la exceden c ia volun tar i a por un plazo sup e r ior a un añe
e infe r io r a c i nco .

Los t r a b ajadores con un año de servicio ta mbién podr án
sol i citar l icencia no retribuida por un plazo supe rior a un mesPeón es el trabaja dor enca rgado de ejec u tar t rabajos p a-

r a cuy a rea l ización ún icamente se req uiere la aportación de
esfu e rzos físicos y de atención, sin que precise pr áctica ope-
raria al guna que pue da con s idera rse que realiza un trabajo
corr ec t o .

CAPITULO [II
TIEMPO DE TRABAJO

Art ículo 6 . °-Jornada de t rabajo

La jornada de trabajo será de 38 horas semanales, de lu-
nes a viernes, en aquellos servicios que sea posible . Se esta-
blece un descanso de 30 mioutos como tiempo efectivo de tra-
bajo para desayuno .

A rt ículo 7 .°-Vacacion e s

Se establece unas vacaciones de 30 días naturales con be-
neficios de retribuciones básicas y plus de pen. pel . y toxici-
dad. Si fuesen vacaciones partidas, se hará coincidir con quin-
cenas natur ales . Se establecen a lo largo del año 6 días de per-
miso retribuído por asuntos particula re s no incluidos en el Es-
tatuto de los Trabajado res, que no podrán acumularse al pe-
ríodo de vacaciones anual, no pudiendo tomarse más de dos
días seguidos, teniendo que solicitarlo con 48 horas de ante-
lación . El día de la patrona de los funciona rios, se disfrutará
en igual forma que estos, por el personal laboral, La vaca-
ción anual no podr 1 ser compensada en metálico .

El período de vacaciones se procurará sea de mayo a sep-
tiembre ambos inclusive, programándose por el Ayuntamien-
to y representantes de los trabajadores, antes del 31 de mar-
zo, la distribución de los turnos, atendiendo las necesidades
de cada servicio y las peticiones de los trabajadores, que irán
rotando anualmente en el disfrute de sus vacaciones .

El período de vacaciones podrá ser modificado excepcio -
nalmente previo acuerdo con el Comité de Empresas, aten-
diéndose las necesidades del serv icio .

A rtículo 8 .°-Li cen cia s

El trabajador, avisando con la antelación posible, podrá

faltar a l trabajo con de recho a remun e ra c i ón por alguno de
los motivos y durante el t iempo que a cont inuac ión se expo-

ne :

e inferior a un año .

No se compu tará a ning ún efecto el tiempo de per ma-
nencia en cualquiera de las dos cita das excedencias .

Las peticiones de excedencia y licencias no retr ibuidas,
serán resueltas por el Ayuntamiento en el plazo de un mes,
teniendo en cuenta las necesidades de trabajo y p rocurando
despachar favorablemente aquellas peticiones que se funda-
menten en razones de estudios, exigencias familia res y otras
análogas .

El número de trabajadores en s ituación de excedencia vo-
luntaria no podrá exceder del 5% de la totalidad de la planti-
lla laboral de este Ayuntamiento, atendi éndose las solicitudes
por orden de presentación .

El trabajador que no solicite el reing reso antes de un mes
de la terminación de su excedencia o licencia, causará baja
definitiva . Para acogerse a nueva ex cedencia voluntaria, el tra-
bajador deberá cubrir un pe riodo mínimo de, al menos, 3 años
de servicio . El trabajador a su incorporación, cubrirá una plaza
igual o similar a la que tenía ; si no existiese vacante en el mo-
mento de solicitar el reing reso, se le notificará en cuanto lo
hubiere .

Artículo 10 .-Excedencias es p ec i a l es

Dará lugar a la situación de excedencia es pecial no re t ri-
bu ida, el nombramiento pa ra cargo político o sind ic a l, c u a n -
do su ejercicio sea incompatible con la prestación de servicios
en el Ayun t amiento .

La excedencia se prolong ará durant e el per í odo qu e du re
el ca rgo que la determ ine y oto rgará derecho a ocupar la m is-
ma pl aza que desempeñaba el trabajador al prod u cir se ta l s i-
tuac ión , compu tándose el t i empo que hay a permanec ido en
el l a a efectos de an t i g ü edad en el Ayuntamiento . El r eingreso
podrá solicitarse dentro del mes siguiente al de l cese en el car-
go que ocupa .

Art ículo 11 .-Se rvicio mil ita r

En el caso de excedencia por prestación del servicio mili-
tar, al trabajador se le reservará su plaza durante el tiempo
que éste dure y dos meses más .
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CAPITULO I V

CONDICIONES SOCIALE S

Artículo 12 .-Formación pro fes i on a l

El Ayuntamiento tenderá a mejorar la formación profe-
sional de sus trabajadores comprometiéndose, previa petición
del Comité de Empresas, a gestionar ante el Gabinete Técni-
co de Seguridad e Higiene en el trabajo, el organizar con los
técnicos de dicha institución oportunos cursillos de formación
en Higiene y Seguridad en el Trabajo .

A rt ículo 17 .-Jub ilació n

La jubilación será obligatoria a los 65 años, pudi éncic se
ampliar este límite en el caso de que el trabajador no ha ya

cubierto el período mínimo de cotización a efecto s de pensiór

y hasta su consecución, la Corporación contratará simultá -

neamente ot ro trabajador con la finalidad de sustituir al jubi-

lado, tal y como establece el Real Decreto Ley 4/81, de 20

de agosto, s i no se p rodu c e reestructuración de plantilla,y /o

de los se rvicios . Asimismo a los trabajado res con más de 10

a ños de antigüedad en la Empresa y que causen baja volunta-
ria en la misma por jubilación anticipada, se les abonará por
una sola vez la cantidad que se indica, según edad :

Artículo 13 .-Ropa de trabaj o

Al personal afectado por es te Co nven io se le entregarán

4 camisas (dos de verano y dos de inv i erno ) , 2 pantalones, 1

anorac y unos guan tes (para e l servicio de limpieza y todo aqu e l

que lo necesite) . La s prendas de verano se entregarán a p ri-

me r os de mayo y la s de inv ierno en oct ubre . El uso de estas

prendas será obligatoria durante el horario de trabajo . Do-

tándose al personal de calzado de seguridad según su depen-
dencia de servicio .

Artículo 14.-Enfermedad

En el caso de enferniedad y desde el décimo día de la ba-
ja, la Empresa abonará al trabajador el complemento ne ce sa-

rio para cubrir el 100% de su salario ba se, antigüedad y plus

de peligrosidad, toxicidad y peno s idad .

9rt ículo 15.-Accidente

En el caso de Accidente Laboral, la Empresa abonará al
trabajador lo mismo que se indica en el artículo anterior, a
partir del primer día . Aunque no exista hospitalización, du-

rante el período de baja la Empresa abonará el 100 % de to-
das las retribuciones, excepto el plus de lib re disponibilidad

y el de prolongación de jo rnada .

Artículo 16.-Segu ro complemen tario por inval idez o muert e

En caso de accidente de üabajo, enfermedad profesio-
nal, accidente no laboral y enfermedad no profesional, como
mejora de las prestaciones de la Seguridad Social, el Ayunta-
miento abonará una indemnización por los riesgos de muer-
te, gran invalidez, invalidez permanente absoluta para todo
trabajo e invalidez permanente total para el trabajo habitual .
Tal indemnización consistirá en el abono de la suma de
1 .000 .000 de pesetas en cada caso y por una sola vez .

El importe de dicha indemnización, si fuese por invali-
dez , se abonará en el momento en que recaiga decisión firme
del Organismo competente de la Seguridad Soci al sobre la ca-

lificación de la contingencia, siendo compatible con cualquier
otra que los herederos o el interesado según los casos puedan
percibir de los Organismos citados por idéntico motivo . A ta-

les efectos el Ayuntamiento contratará una póliza de segu ros .

A los 60 años, 5 00 . 000 pesetas ; a los 61, 40 0 .000 pesetas ;
a los 62, 350 .000 pesetas ; a l os 63, 250.000 pese t as ; a los 64,
200 . 000 pe s etas ; a los 65, 1 25 . 000 peseta s .

Artículo 18 .-Préstamos

Se concederán anticipos re i n tegr ab les de dos pagas a de-

volver en 14 mensualidades a aquellos empleados que justifi-
quen fehacier.temente una imperiosa neces ida d .

A s imismo no se concederán auevos a nt icipos mientras no

se haya amortizado el último recibo .

CAPITULO IV

CONDIC IONES ECONO MICAS

Artículo 19.-Retr ibucione s

Componen el total de las retribuciones el conjunto de per-
cepciones salariales y devengos extrasalariales que percibe el
trabajador como consecuencia de su relación laboral con el
Ayuntamiento .

Artículo 20.-Categorías y salarios

Para todo el per sonal se aplica un aumento con arreglo

a la siguiente tabla :

D i l ige n c i a : Para hacer co nstar que la s Ba ses pa ra la Co-
tizació n a la Segu r idad Social, serán las del año 1987, in cre-
mentadas en un 6+70 .

El «Bo letín Ofic ial de la Región de Murcia» se publ ica
diariamente, exce pto domingos y día s fest ivos
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1 . Hase lo c . Pen . y Pel. I .ibrc Uisp . Prol . jarn . Y . ditilanc.
tie rv ir iosPc rs o nal x 14 x 14 x 12 x 12 x 14

J . Sen . cías públicas 50.434 26.367 8.000 3.000 -
I . Serv. limpieza 50.434 26.367 8 .000
J . Serv. aguas 50.434 26.367 7.000 3.000 -
J . Serv. electricidad 50.434 26.367 7.000
J . Serv . mercados 50.434 26 .36 7
.1 . Serv . Ext . Incendios 50.434 24.737 12.995 3.000 -

Oficial U vías púb licas
Of icial l .° parques p jardi nes
Of i cial 1 .' conserje depen d .
Oficial l .a extinción incendios

Oficial 2 .' vías públicas
Oficial 2 .° aguas

Especialista conductor limpieza
Especialista conductor V . públicas
Especialista conduc[or Ag . No tif.

Ayudan te Conserje aguas
Ayudante Conserje electricidad
Ayudante Conserje vías públ icas
Ayudante Conserje mercados, ag uas
Ayudante Conserje cemen teri o

Peón alcanta ri l l ado
Peón vías púb licas
Peón pa rques y jardines, y l imp .
Peón mercados y lim p ieza ofi c .

Rem uneració n a nua l po r categoría

46 .904 23 .704 3 . 500
46 .904 23 .704 - 3 .000 -
46.904 23 .704
46 .904 23 .749 12 .476 3 .000

46 .904 22 .802 3 . 500
46.904 22.802 - 3 .000 -

46 . 904 23 .704 - 8 .000 -
46 .904 23 .704 3 .000 -
46 .904 22.802 - 3 .000 -

44 .254 21 .054 7 .000 3 .000 -
44 .254 21.054 7 .000
44.254 21 .054 3.500 - -
44 .254 21.054 -

44 .254 21 .054 1 .864

44 .254 19 .348 14.000
44 .254 19.348 3 .500
44.254 19.348 - 3 .000 -
44.254 19 .348

peseta s

Jefe servicio vías públicas . . . . . . 1 . 207 . 214
Jefe servicio l impieza. 1. 1 7 1 .2 1 4

J efe servicio aguas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ 1 . 1 95 . 214
Jefe servic io e lectric idad _- . . ._ .- .__ . . . . . . . . . . 1 . :59 . 2 1 4
Jefe servicio mercados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 075 . 2 14
Jefe serv i cio ex t inción in ce ndios . . . . . . . . . . . . . . 1 . 244 . 334

Oficial L' vías p úblicas . . . . . . . . . . . . . . . . . .__ . . 1 .0 3 0.5 12

Oficial 1 .' parques y jard i nes . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .024 .5 1 2
Oficial l .a conserje dependiente . . . . . _ . . 988.512
Oficial I ." extinción incendi os .- . . . . . . . . . . . . . . 1 .174 .8 5 4

Oficial 2 . ' vías públicas
Oficial 2 .' aguas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ . . . .

Especialis ta conductor limpieza . . . . . . . . . . . . . . .
Espe c ialista conductor V . páblica .- . . . . . . . . ._
Especialista conductor Ag . notifi .

1 .017 . 884

1 .011 .884

1 .084 .512

1 .024 .5 12

1 .011 .88 4

Ayudante conserje aguas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .034 .312
Ayudan te conserje electricidad . . . . . . . . . . . . . . . . 998 .312
Ayudante conserje vías públicas . . . . . . ---_--- 956 .312
Ayudante conserje mercados, aguas . . . . . . 914 .312

Ayudante conserje cementerio . . _ . . . . . . . . 940 .408

Artículo 21 .-An[ igüedad

Como pr emio a la antigüedad se establece n tres bie n ios
al siete por ciento y quinque n ios al nueve por cien to sobre el
sal a rio base.

Artículo 22 .-Pa g as extraordina ri a s

Las pagas extraordinarias serán dos, pa g aderas e n junio
y diciembre, compuestas de un mes sobre el salario base más
a n ti g ü edad, y plu s de peligrosidad, toxicidad y peno sidad .

Artículo 23 .-Ho ras extr aord ina r ia s

Los trabajos extraordi nar i os se reali za rán por cau s a de
fuerza mayor o necesidades de los servicios, compromet i é n-
dose las paües cóntratantes a la supres i ón de la s mi s mas, co-
mo consecuencia de la ap l icación del Complemento de Dis-
pon i bil idad , y pro longac ión de jornada .

Artículo 24.-Ayuda escolar

Los trabajadores con hijos en edad esco lar pe rci birán
4.000 pesetas por cada hijo/a a partir de preescolar .

Es ta ayuda será pagade r a en el mes de Septiemb re .

Artículo 25 .-Dietas y desplazamient o

En las indemn izac iones a los trabajadores por desplaza-
mientos con ocasión de rea lización de los servi c ios se est ará
a lo establecido para el resto de los funcionarios .

Peón a lcan tari l lado . . . . . . . 1 . 058.428
Peón vías públ icas . . . . ._ . ._ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 3 2 .428 Artículo 26 .-Remune ración anua l y núm e r o de ho r as

Peón parques y jardi nes y limpi eza . . . . . . . . . 9 2 6 . 428 trab ajadas al año

Peón mercados y l impieza o fic . . . . . . . . . . . . . . . 890. 428 Horas efectivas t r abajadas anual mente 1 .710 .
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CAP ITULO VI

DERECHOS SIN DICALES

Artículo 27 .-Secciones Si ndical es

Los trabajado res del Ayuntam iento afi liados a una Cen-

tral Sindical podrán constituir una Sección Sindical cuando
s u S indi c ato haya obtenido más de l 20% d e a fil i ado s en la s

Elecciones Sindicale s .

Cada Se cc ión S indical tien e derecho a e l eg ir un deleg ado
d e Secc ión Sindic al , que será reconoc ido como tal por el Ayun
tamiento, el cual dispondrá de 15 horas mensuales retribui-
das a salario real , para ejercer su actividad sindical tanto dentro

como fuera de las dependencias del Ayuntamiento . Y en el
supues to de que dicho delegad o sea miembro d el Comité de

Emp resa , dichas hora s no serán acumulable s a las que por tal

mo tivo le corresponden .

Artículo 28.-Garantías Sind ica les

A) Nin gún trabajador miembro de una Sección Sindi cal

podrá ser disc r i minado ni trasladado de su puesto de trabajo
por cau sa de su a filiación o a c t iv idad s indical .

B) Todo mi e mb ro de una Secci ó n S indica l t e ndrá dere-

cho a ejercer libremente el cargo o l a rep resentac i ón s ind ical

para l a que sea elegido, tanto dentro como fuera de l a Em -

presa .

C) Las Seccio nes Sindicales po drán d ifundir l ibremente

publ icaciones y avisos de cará c ter sindical . A si mismo p odrán
fijarse todo tipo de comunicaciones y anuncios del mismo ca-

rácter en los tablones que a tal efecto deberán establecerse en

todos los lugares de trabajo.

D) Las Secciones Si nd i cal es podrán recaudar las cotiza-
ciones de sus afiliados, así como cualquier otro tipo de apor-
taciones con fines sindicales .

E) El Ayu n tamiento facilitará locales adecuados a las Sec-
c iones Sindicales para su actividad sindical propia, o en su de-
fecto, simultaneando el uso con el Comité de Empresa, con
prioridad para este último .

F) Las Secciones Sindicales tendrán derecho al lib re ac-

ceso a los asesores sindicales, tanto a sus reuniones como a
c ualquier reunión o negociación a la que fuesen convocados .

G ) Las Secc i ones Sindica l es tendrán derecho a recibir d e

la Empresa toda la información y datos estadísticos que soli-
ci ten sobre temas relacionados con la vida lab oral de los tra-

bajadores .

H) Los t ra bajadores tendrán de r echo a una hora m en -

sual retr ibuida pa ra la ce lebrac ión de reuniones o asambl eas

en horas de trabajo, a petición como mínimo de125°/o del nú-
mero de trabajado res o a conv ocatoria del Comité de Emp resa .

1) El Ayuntamiento descontará mensualmente la cuota
sindical a los trabajadores que lo soliciten por escrito con ex-
presión del sindicato al que esté destinada .

J) Gastos del Comité . Los gastos de funcionamiento ad-

minisuativo serán facilitados por el Ayuntamiento .

- Ind ice de si n iest r ab il idad y m e d idas preceptivas que se

uti l izan .
-Cumplimiento de las normas vigentes en materia labo-

r a l y Seguridad Socia l , formula ndo en s u caso las acciones l e-

gales opo r t unas an te el Ayun tamien t o u Org an ismos compe-

t e ntes .

2 . Intervenir en las siguientes materias :

-Contrato de trabajo y finiquito .
-Contratos de aprendizaje y ot ro s .

-Sistemas de rendimiento , organización y métodos d e
trabajo .

-Medidas disciplinarias que afecten a cualquier traba-
jador .

-Modif icacio n es totales o pa rciales de las cond iciones

de trabajo, as í como del lugar o t iempo de tra bajo .

-Traslados .
-Part i cipar en la negoc i ación de l Conven io Colectivo

formando pa rt e de la Comis ión Negociadora .
-Conocer mensualmente el vol umen de horas ext raor-

d ina r ias y su distri buc ión, proponi endo en estos casos medi-

das que tiendan a su disminución .

3 . El Comité será oído preceptivamente como órgano co-
l eg iado, en e l supuesto de que se siga exped iente d iscipl inar i o

queda ndo a s alvo la audiencia del i nteresado . T' al circunstan-

cia se expondrá en el tablón de anunci os .

L os miemb ros del Co mi té de Empresa, para el desarro-

llo de s us func iones, dispondrá n de un crédito de hasta 1 5 ho-
ras mensuales retribuidas para cada uno de ellos, que podrán
ser acumulables mensualmente en uno o v arios de sus miem-
bros, sin rebasar el máximo total, dando conocimiento de ello
al Ayuntam ie n to con exp res ión de qu i én acumula y de quién

procede . A estos e fec t os no serán computab l es de nt ro de las

15 horas las emp le adas en la negociación de l Conven io Co-
lectivo ni las usadas en reuniones de órganos paritarios o de

significación a náloga , n i e n aqu e llas realizadas a petic i ón de l

Ayuntamiento .

E l Comité de Empresas d i spond rá de tablones de anun -

cios para informar a los trabajadores con la suficiente garan-
tía de inviolabilidad . A s i mismo pod r á publicar o distr ibuir fo-

lletos, es c r itos, con la sol a comunicació n a la Emp resa .

Dispondrá de un local adecuado con el mobiliario sufi-

ci e nte y dot ado de material de of i cina .

Artículo 29.-Gar antías en caso de detenció n

La detención por motivos políticos o sindicale s no será
causa de despido, a no ser que el hecho imputable sea atenta-
do con tra personas físicas o jurídica s .

CAPITULO VI I
REG IMEN DE FALTAS Y SANC IONE S

A rtículo 30 .-Faltas

Se considerarán falt as cu a n tos actos u omisiones redun -
de n en perjuicio del ser v icio, con s t ituyan i nfidel idad o des-
lealtad .

K ) Se reconoce a l Com i té de Emp resa las s i g u i en tes fun -
ciones :

1 . Ser informado por el Ayuntamiento so bre la Po l ít i ca
de Empleo .

-Abse n t i smo y sus causas, accidentes de trabajo y e n -

fermedades profesion a les y sus co n sec uencias .

L as faltas se clasifica rán en razón de su mal icia, g r ave-
dad o trascendencia e n : l eves, graves y muy gr aves, co n fo rme
a la sigu iente enumeración que t i e ne ca rácter de ejemp lo, no
exclusivo ni excluyente .

a) Faltas l eves .
1 . De una a tres faltas d e puntualidad en un mes .
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2 . La no comunicació n inmediat a, siempre que sea posi-
ble, de incomparecencia justificada al trabajo .

3 . L os pequeños descuidos que produce n dete r ioro en las
herramientas, material de trabajo o pérdida del mismo .

4 . No comun icar inmediatamen te los ca m bios de las cir-

cunstancias pe rsonales y fami liares que tengan trascendencia
para e l servicio o pa ra la Seguridad Social .

5 . Provocar o mantener conversaciones durante e l tra-
bajo sobre asuntos extraños al m ismo, siempre que redunde
en pe r juicio del servicio .

6 . La fa lta de u n día al trabajo sin causa j ust i ficada .

b) Faltas graves :
1 . El abandono sin permiso del puesto d e trabajo duran-

te la jornada .
2 . L a falta de consideración, d i l i gencia y corrección en

el trato con los vecinos .
3 . La fa lta d e d iscipl i na y res peto a los superiores y la

falta de consideración y respeto a ig u a les e in fer i ores .
4 . Más de tres faltas de puntualidad en un m es .
5 . Dos faltas de asistencia injustificadas en un mes .
6 . La simulación de e n fermedad o accidente .
7 . Realizar cual quier clase de trabajo estando en baja por

enferm:dzd o acciden te .
8 . La rotura o deterioro negligente d e herrartventas o pér -

dida de material por i gual mot i vo
. 9. El empleo para usos propios o ajenos de las her ramien-

tas o materia l , propiedad del Ayunta m ie n to .
1 0 . L a imprudencia que impl i que r iesgo para el tr aba j a-

dor, sus compañeros y vecin os .
1 1 . La r ei n cide ncia en la comisión de faltas leves en el

periqdo de tres meses .

1 . Amones[ació n públ ica .
2 . Su s p ensión de empleo y s u eldo de dos a qu ince d ías .
3 . Traslado de puesto de t rabajo respetando s u profesión

y catcgoría .

c ) Sanc i ones por fa l tas muy g r aves :
1 . Suspen s ión d e empleo y sue ldo de 6 a 60 dias .
2. Su spen s ión de empleo y s ueldo de 6 meses .
3 . Des p ido .

La sanción de despido s6 1 o se impondrá cuando el tra-
bajador haya sido sancionado an te r iorm ent e po r alguna otra
falta muy g rave o cuando la falta come tida imp lique especial
malicia o daño .

En la impos i c i ón de todas las a nt e r iores sancioncs se pro-
curará segu i r e l orde n de p re l ación con e l que se relacio nan .

Articulo 32 .-P roce d imicnto sancionador

La i m posición de sanciones cor responde al Sr . A lcalde
por fa ltas leves y graves, a la Com is i ón de Gobierno por fal-
tas muy g raves, pr ev io exped iente sancionado r en l as faltas
graves e i ndependen c i a de la sanció n pena l que pu diera deri-
varse de l hec ho ob jeto de sanción .

El p rocedim ien to sancionador se in ic i ará por Decret o del
Sr . Alca lde a propues ta de l Delegado de la Comisión corres-
pondiente e in fo rme de l a Comisión de Admi nistración Pú-
blica y Hacienda .

Las sanciones se comunicarán por e s crito a los trabaja-
dores y contra ellas podrán interponer los recursos correspon-
dientes ante la jurisdicción lab oral, pre v io al de reposición en
el plazo de 15 día s _
Artículo 35 .-Conducto re s

c) Faltas muy graves :
1 . Tres faltas injustificadas seguidas de asistencia o cin-

co en un mes .
2 . El abandono injustificado del puesto de trabajo cuan-

do prod uzca perju ic ios o moles tias g r aves a los vecinos .
3 . El fraude a los in tereses mun icipa les o la con fabula-

ción co n otra persona pa r a la comisió n de los mis mos .
4 . Aceptar dádivas o favores de terceros por actos de

servicios .
5 . La retención de o bj e tos, documentos o cosas q ue te n -

ga el trabajador por razones del servicio, cuando le sean
reclamados .

6 . El extravío o destrozo volunta rio de herr am ien tas o
material .

7 . Prese n tarse embriagado a l trabajo o embriagarse d u -

rante e l m ismo .
8 . Ori ginar riñas y pendencias co n los compañeros du -

rante la jornada labor a l .
9 . Los malos tratos de palab ra y obra a los compañ e r os,

subordinados o superiores .
10. El abuso de a utoridad con los infer iores .

11 . La re i nc idenci a en fal t as graves dentro de los seis pri -
meros meses .

Artículu 31 .-Sancion es

Las sanciones se clas i fican e n leves, graves y muy g r aves

en correspondencia a las fa l tas, siendo aqu él las l as s iguie n tes :

a) San ciones por faltas leves :
1 . Amonestación verba l .
2 . Amonestación por escrito .

3 . Suspe nsión de em pleo y sue ldo por un día

b) Sanc i ones por faltas graves :

En caso de que a un conductor del Ayuntamiento se le
retire e l ca rnet de co nducir por disminuciones físicas, se le ga-
rant i za a és t e un puesto dentro del cuadro laboral, man tenién-
dole hasta e l I 000Io d e la retribución que d isfru tase anterior-
mente .

Cuando por se ntencia firme quede absue lto el conductor
sin imputarle responsabilidad de un posible siniestro, se le ga-
rantizará igualmente un puesto de trabajo, mientras dure la
recogid a j udicial de su carnet de cond ucir .

DISPOSICIO NES ADICIONAL ES

Primera .-Com is i ón parita r i a

1 . Se cons t itu irá una Comisión Pa r itari a para la inter-
pretación de este Convenio, que estará i n tegrada por tres r e-
presentantes de los trabajadores y o t ros tres representan t es de
la Corporación Municip a l .

2 . Dicha Com isión se reun irá a petición de cua lqu iera de

las partes, y t endrá como pr incipa l func i ón l a vi g ilancia del

cumpl i m ie n to de lo pactado, la denuncia de este Convenio y

todo el lo sin per j u icio de las facultades que correspondan a

la Jurisdicción Laboral .

3 . Las represen taciones podrán asisti r a l as reuniones

acompañadas de un Asesor, que podrá ser ajeno a l Ayun ta-

mien to y que serán designados libremente por cada una d e

el las, los cuales tend rán voz pero no voto .

Segunda

Núme r o de horas trabajadas efectivas al año en 1988 se-

rán m i l setecientas d iez ( 1 .7 1 0) .

Así lo apr ueban libre y espon t á neamente, firmando la p re-

sente todos los asistentes en e l luga r y fecha ind icados de lo

que yo, el Secre t a r io, certifico .


